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Efectuado un nuevo estudio del plenario, encuentra el Despacho que aún 

no reposa la certificación tributaria del causante Gustavo Adolfo Ocampo 

Álzate, la cual debe expedir la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN –  

 

Así las cosas, SE REQUIERE a los asignatarios del precitado de cujus, para que 

adosen la documentación echada de menos, a fin de dar paso a la 

actuación procesal que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 
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